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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE VILLA VICENCIO

Vlllavícencío» veintitrés (23) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

43

MEDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

EXPEDIENTE:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ANA 8UCGEIDE DONCEL AVILA 
NACIÓN • MINISTERIO DE EDUCACIÓN • FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO (FOMAG)
90 001 93 93 008 2018 00200 00

De acuerdo con el Certificado de Antecedentes Disciplinarios No. 456926 del 20 de 
mayo de 2019. expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaría del Consejo Superior 
de la Judicatura, a través de la página web www.rafnafudicial.Qov.co, en los archivos 
de antecedentes de esa 'Corporacién, asi como los del Tribunal Disciplinario, 
actualmente no aparecen registrada sanciones en las que suspendan el ejercicio de 
la profesién de abogado al doctor DIANA CAROLINA ARIAS NONTOA, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 1.020.775.965 y T.P. No. 293.161 del C.S.J.

Por consiguiente, reconózcase personería para actuar en calidad de apoderada 
sustítuta de la parte demandante, a la Dra. DIANA CAROLINA ARIAS NONTOA. en 
los términos y para los fines señalados en el memorial de sustitución de poder visible 
a folio 41 de) expediente.

Revisado el expediente, una vez notificado el auto admisorío de la demanda 
(folios 38 y 39). el Despacho tiene por NO contestada la demanda por la demar>dada 
NACIÓN - MINISTERIO OE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG).

De conformidad con lo ordenado en el numeral 1°del articulo 180 del C.PACA. se 
dispone fijar como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL dentro del 
presente asunto, el MIERCOLES TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE 2019. a las 
02:00 P.M.. en la Sata de Audiencias No. 9, ubicada en la Calle 36 No. 294$ 
(Diagonal a la Casa del Deportista), piso 2 de la ciudad de Vlllavlcenclo, la cual 
se tramitará de conformidad con las reglas Indicadas en la misma disposición.

Se le informa a ías partes que en esta audiencia tendrán la oportunidad de conciliar 

sus diferencids y que sí se trata de un asunto de puro derecho o no es necesario 
practicar pruebas, el Juez prescindirá de la audiencia de pruebas y procederá a dictar 
sentencia dentro de la audiencia inicial; de acuerdo con el articulo 179. inciso final de 

la ley 1437 de 2Q11. ...

En caso de que a la parte demandada le asista animo conciliatorio, su apoderado 
judicial debe presentar copla auténtica de la respective acta o certificación del 
Comité de Conciliación, en la que conste su decisión respecto del asunto sub 
examíne y los fundamentos de la misma; en cumplimento al artículo 18 del decreto 
1716 de 2006, reglamentario del artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, el artículo 75 de 
la Ley 446 de 1998 y del Capitulo V de la Ley 640 de 2001.
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$e previene a los apoderados judlclaíes de la partee del deber que tienen de 

comparecer a la audiencia so pena de la Imposición de las sanciones 
establecidas en el numeral A9 del artículo. 180 da la ley 1437 de 2011 • C.PAC.A.. 
salvo que dentro de los tres (03) días siguiente a la audiencia, acrediten con prueba 
sumaria la existencia de ^rza mayor o caso fortuito, precisando en todo caso, que la 
referida audiencia se llevará a cabo aunque aquellos no concurran.

NOTIFlOUESE Y CÚMPLASE,

lüANA SERRATO AZA 
Jueza del Circuito
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO

ta providencia calendadi 33 4* HAYO dt 301S. m notifica 
por ortolaclPn en Estado Elpctrdnico fjlaP19 del 24 de HAYO 
de20lS.
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